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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

((<Gaceta» 21 Julio 1928.)

ADIVIINISTRACION CENTRAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 2.824

Junta Calificadora de Aspi-
rantes a destinos públicos
Relación nominal de las clases de

primera y segunda categoría del Ejér-
cito y de la Armada que han sido sig-
nificados para los destinos que se ex-
presan por haber resultado con ma-
yores méritos entre los concursantes
con arreglo al Real decreto de 6 de
Septiembre de 1925 y Reglamento pa-
ra su aplicación de 6 de Febrero útli-
1110 ( « Gaceta» número 40).
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. DI-
RECCION GENERAL DE COMUNICACIO-

NES. -SECCION DE CORREOS

Provincia de Córdoba
74. Peatón de Carderia a Venta

del Charco, soldado herido en campa-
ña Franciso Mesa Flores, con 7-040
de servicios.

PROVINCIA DE CORDOBA
Diputación provincial

608. Portero Casa Central de Ex-
pósitos, soldado, apto para destinos
de tercera categoría, José Morales
Ruiz, con 4-2-5 de servicio.

609. Barbero del Hospital de Agu-
dos, soldado Bernardo Ortiz Ruiz,
con 5-4-2 de servicio. (Lo desempeña
interinamente).

610. Celador Museo Bellas Artes,
Cabo Andrés Ramírez Melendo, con
3-0-0 de servicio.

611. Albañil de la Casa de Soco-
rro Hospicio, Cabo Gerardo Almagro
Ramos, con 3-9-1 de servicio.

Ayuntamiento de Córdoba

612. Guardia municipal, Cabo ap-
to para Sargento Luis Meiriño Flores,
con 4-6-0 de servicio.

Otro, Cabo Sebastián Martín Ro-
mán, con 5-10-27 de servicio.

613. Peón manguero, soldado he-
rido en campaña José Rodríguez Pan-
toja, con 4-2-22 de servicio.

614. Barrendero, soldado Amalio
Fernández Rodríguez, con 5-5-26 de
servicio.

Ayuntamiento de Adarnuz

615. Vigilante de arbitrios, Cabo
Pedro Castilla Pozo, con 6-0-0 de ser-
vicio.

Otro, Cabo Martín Galán Rubio,
con 3-4-23 de servicio.

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. . 	 6
Trimestre
	

15
Seis meses
	

28
Un año. . 	 50

Ayuntamiento de Alcaracejos

616. Guardia nocturno, Cabo, na-
tural y vecino de la localidad, Nica-
nor Fernández González, con 2-1-14
de servicio.

Otro, Cabo José Rodríguez Matilla,
con 5-2-29 de servicio.

617. Vigilante de arbitrios, Ca-
bo Manuel Sánchez Fernández, con
3-11-4 de servicio. (Lo desempeña in-
terinamente).
Ayuntamiento de Almodóvar del Rio
! 618. Guardia municipal, soldado,

natural y vecino de la localidad An-
tonio Montero Lert, con 1-9-10 de ser-
vicio. (Lo desempeña interinamente).

Ayuntamiento de Cabra
' 619. Guardia municipal, Cabo Juan

Rubio García, con 4-8-0 de servicio.
; Ayuntamiento de Fuente Palmera

620. Guardia municipal, Cabo Jo-
sé López Gil, con 3-4-18 de servicio.

Otro, Cabo Ricardo Castilla Jimé-
nez, con 2-10-9 de servicio.

621. Fiel del Matadero, soldado,
natural y vecino de la localidad, Ma-
nuel Urbán Aguado, con 2-6-10 de
servicio.

622. Relojero público. Desierto.
623. Alguacil Portero, soldado Ra-

fael Portero García, con 2-3-22 de ser-
vicio.

Ayuntamiento de Montoro
624. Ordenanza para Casa de So-

corro (servicio diurno), soldado, na-
tural y vecino de la localidad, Fran-
cisco Alias Jurado, con 4-10-10 de ser-
vicio.

Freumun
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625. Ordenanza para la Casa de
Socorro (servicio nocturno), soldado,
natural y vecino de la localidad, An-
tonio Mohedo Abad, con 2-11-22 de
servicio.

626. Guarda de campo, Guardia
municipal diurno, Cabo Salvador Al-
magro Córdoba, con 4-4-21 de servi-
cio.

Ayuntamiento de Puente Genil
627. Cabo Guardias municipales,

Sargento licenciado, herido en cam-
paña, Andrés Hernández Catalán,
con 20-6-14 de servicio y 10-5-0 de
empleo.

628. Guardia municipal, Cabo Ma-
riano Huete García, con 14-7-27 de
servicio.

Otro, Cabo Antonio Cordero Ruiz,
con 7-6-10 de servicio.

Otro, Cabo Juan Naranjo Fernán-
dez, con 5-11-24 de servicio.

Otro, Cabo Manuel Silos Mancha,
con 5-7-3 de servic.o.

629. Vigilante del Resguardo, sol-
dado herido en campaña José León
Gaitán, con 5-0 17 de servicio.

630. Anulado por supresión del
servicio.

Ayuntamiento de Zuheros
631. Portero, soldado, natural y

vecino dz la localidad, Aurelio Espe-
jo Castro con 4-5-12 de servicio.

Madrid, 14 de Julio de 1928.-E1
General Presidente, José Villalba.

.9 •

Artcuto 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si . promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . • 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

PAGO ADEI,A.NPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,

los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del-importe total de estos gastos

con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y muaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desitrtas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inniediatamente que los señores_
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLEI1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per.
manecera hasta el recibo del numero siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrix, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVER1ENCIA.-No se insertara ningún edicto o anun-
cio que sea a ínstanda de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el

pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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Ministerio de Hazienda

EXPOSIC1ON

SEÑOR: La benemérita acción que
desde hace tiempo ejerce la Liga Es-
pañola contra el Cáncer, que de ma-
nera provechcsa auxilia al Instituto
del Príncipe de Asturias y a los que
tan caritativa solicitud prestan el
magnánimo corazón de la Reina,
Vuestra augusta Esposa y el de Vues-
tro augusto Hijo el Principe de Astu-
rias, merece decidido apoyo por par-
te del Gobierno ya que procura las
más eficaces profilaxis y terapéutica
contra una enfermedad que, por des-
gracia, se desarrolla dentro de Espa-
ña en proporción considerable.

Imperiosas razones de salud públi-
ca recomiendan atajar y prevenir do-
lencia tan peligrosa como el cáncer
que ofrece altos índices de mortali-
dad y que genera sufrimientos que
por precepto humanitario deben mi-
tigarse.

La Liga Española contra el Cáncer
necesita disponer de un millón de pe-
setas para que tenga eficaz resultado
la acción médica que realiza, según se
expresa en escrito firmado por su Vi-
cepresidenta y por el Director del Ins-
tituto del Príncipe de Asturias. Esta
suma puede facilitarla el Instituto Na-
cional de Previsión, que tanto coope-
ra en el país a la creación y amplitud
de elementos que extiendan e intensi-
fiquen la beneficencia hospitalaria,
docente y social con indudable ven-
taja para los prestatarios por la mo-
deración financiera en que fundamen-
ta los términos de sus operaciones.

Basado en los anteriores razona-
mientos, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
tiene el honor de someter a la sanción
de V. M. el adjunto proyecto de De-
creto-ley.

Madrid, 17 de Julio de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

JOSÉ CALVO SOTELO.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.212

De acuerdo con Mi consejo de
Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se autoriza a la Liga

Española contra el Cáncer para con-
certar con el Instituto Nacional de
Previsión un préstamo por valor de
un millón de pesetas, con el interés
máximo anual de 5 por 100 y amorti-
zable en veinte arios.

Artículo 2.° En la sesión 6. a , capí-
tulo 7 • 0 y artículo que corresponda de
los presupuestos generales del Esta-
do que se confeccionen para el ejerci-
cio de 1929, se consignará la anuali-
dad necesaria para pago de los inte-
reses y amortización del capital du-
rante el plazo indicado en el articulo
anterior.

Artículo 3•0 La Liga Española con-
tra el Cáncer dará oportnnamente
cuenta al Tribunal Supremo de la Ha-

cienda pública de la forma en que ha
invertido la suma indicada.

Dado en Palacio a diez y siete de
julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JOÉS CALVO SOTELO.

•• e • -,CW•••	
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Junta Central de Transportes Me-
cánicos Rodados

ANUNCIO

Núm. 2.810

	, natural de 	
	 vecino de 	
	 , se obliga
a efectuar el transporte del correo,
viajeros o mercancías en vehículos de
motor mecánico, desde 	

a

	 ..y vicever-
sa, con arreglo a las condiciones que
establece el Real decreto de cuatro de
Julio de mil novecientos veinte y cua-
tro, el Reglamento para su aplicación
y el pliego de condiciones facultativas
particulares y económicas a que la
concesión del servicio expresado ha
de ajustarse. Asimismo se comprome-
te a efectuar gratuitamente el trans-
porte del correo y a tributar al Esta-
do con el canon de. 	
	 .por tonelada-kiló-
metro de recorrido y a verificar el ser-
vicio con el siguiente material de trac-
ción mecánica: 	

El que suscribe se obliga, además,
a establecer las tarifas para subdivi-
didas en las clases que a continua-
ción se expresan: 	

Finalmente se compromete a im-
plantar el servicio referido dentro del
plazo de 	

Y para seguridad de esta proposi-
ción acompaño a ella, por separado,
la carta de pago que acredita haber
constituido en la. 	
	 la fianza

de.
...... ...pesetas.

.a
	 de 192 	

EN LA

Provincia de Córdoba

Núm. 2.797

Circular referente a varios preceptos
del Reglamento del Catastro de 30
de Mayo de 1928.

Cumpliendo lo d ispuesto por la Di-
rección general de Propiedades y
Contribución Territorial en circular
fecha 14 del corriente mes ordenando
la publicación de los artículos del Re-
glamento del Catastro que a conti-
nuación se expresan para conoci-
miento de los propietarios de fincas
urbanas sitas en términos municipa-
les declarados en periodo de conser-
vación Catastral.

Artículo 235. Las variaciones de
orden físico y económico podrán efec-
tuarse por declaración del interesado
y bajo su responsabilidad; por indi-
cación de la Junta pericial, obligada a
dar cuenta de ellas; por denuncia de

particulares o por iniciativa del

ci° 
del

 

Catastro.6 23 .
 Será oblígatori

ra los interesados la declaración
; 1.0 De toda variación de ord

síco que experimenten los miau
, debiendo hacerse dicha declari

en el plazo de treinta días, eco
a partir de la fecha en que aquel
realizó, cuando se trate de vari
nes que originen una alteració i
la renta no menor en cuantía
por 100 respecto a la catastro(

2.° De las variaciones que
quen alteración en los deseta
aplicables para obtener e/
imponible y originen aumento
mismo.

3.° De los aumentos efectivo
rentas, originados por las vari,
nes de orden económico, siempri
	 el alza de referencia se haya sos

do durante el plazo de un año pi
menos y que represente una al
ción superior al 5 por 100 de la t
catastrada.

Con estas mismas condicione
admitirán a instancia de parte la;
riaciones en baja del referido o
económico.

Artículo 237. Las variacione:
las características de orden juri
se harán constar a instancia de
y previa justificación document

Artículo 283. Incurrirán en la
ta de 5 a 250 pesetas según las
cunstancias los particulares que
rante los períodos de formació
conservación del Catastro dejara
cumplir cualquiera de las obliga
nes que les sean impuestas por
Reglamento o por las disposicic
administrativas referentes a los
chos periodos siempre que el
realizado no llevare consigo una
fraudación para el Tesoro pues er
caso y sin perjuicio de la correcc
que puede imponérsele en virtud
este artículo, quedará afecto a las r
ponsabilidades que determina el
tículo 286.

Articulo 284. Las multas a

hace referenda los dos artículos
teríores podrán ser impuestas por]
Alcaldes o por los jefes provincial
de los servicios a que afectaren
obligaciones incumplidas debla 

h

(

dar cuenta de su imposición y de

razones que las hayan motivado al

Junta superior del Catastro.
Los acuerdos imponiendo estas«

rrecciones serán apelables ante la
Juntas provinciales del Catastro
el plazo de quince días contados

partir del siguiente al de la notifie
ción.

Contra las resoluciones de las0
tas provinciales en esta materia N

se dará; ulterior recurso. No obsId

en este artículo la junta supe rior M,
Catastro podrá a instancia delintert

sado deducida en plazo de traing
días a contar desde el siguiente0

la notificación condonar total o Pe'

cialmente las multas.
Las multas impuestas en virludii

los dos artículos precedentes no P7,

drá hacerse efectivas en tant09110
resolución que las causare n o f°

firme por haber dejado pasareliM

Debiendo procederse a la celebra-
ción de concurso para adjudicar de-
finitivamente el transporte de Viaje-
ros y Correos entre Córdoba y Carril
de la Aduana (5.040 klintro.) carretera
de Villaviciosa en vehículos de motor
mecánico, con arreglo en un todo a
las condiciones del pliego correspon-
diente que se halla de manifiesto en la
Secretaría de esta Junta se advierte al
público, en cumplimiento de lo pre-

' ceptuado en el Real decreto de cuatro
de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro y en su Reglamento de aplica-
ción de once de Diciembre de igual
año, que los pliegos que se presenten
conteniendo proposiciones optando
al referido concurso, extendidas en
papel timbrado de octava clase y ajus-
tadas al modelo que a continuación

! se inserta, se admitirán en las Ofici-
nas de la antedicha Secretaría desde
el día veinte y cuatro del actual, has-
ta el treinta de Agosto inclusive, a las
trece horas, verificándose la apertura
de dichos pliegos el día cuatro de
Septiembre de mil novecientos veinte
y ocho, a las doce horas en este Go-

bierno civil y ante una Comisión de
esta Junta.

Córdoba veinte de Julio de mil no-
vecientos veinte y ocho.—E1 Secreta-
rio, Silvio Valencia.

Modelo da proposición que se cita

üdi3 rîsici
tai 	 113

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN LaE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-: 	 :-: • :-:
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LUQUE

Núm. 2.764

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que en virtud a acuer-

do de la Comisión permanente de mi
presidencia se abre concurso por
término de 30 dias hábiles contados

' desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en ei BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para la provisión en
propiedad de una plaza de Médico
Titular de esta villa con el haber
anual de 2.500 pesetas, más el 10 por
100 en concepto de Inspector de Sa-
nidad, conforme al artículo 44 del
Reglamento del ramo, con las obliga-
ciones y derechos correspondientes.,

Las solicitudes serán presentadas
en esta Alcaldía durante dicho plazo
debiendo acompañar a ellas, a más
de los títulos profesionales o testi,

maníos de ellos, los demás documen-

Cre-

Ayuntamientos
GLIADALCAZAR

Núm. 2.769

Igualmente se avisa al público que tos que justifiquen su derecho, sien-
la cobranza estará abierta en cada do los méritos que habrán de tenerse
Zona, como minimun cuatro horas en cuenta conforme al apartado c)

de nueve a una de la mañana duran- del artículo 1. 0 del Reglamento de 9

te el mes de Agosto y ocho horas o de Febero de 1925 más otros que pu-
sea de nueve a una y de tres a siete dieran ser estimados.

	

, durante los diez primeros días del 	 Luque 16 de Julio de 1928.-Eran-;

. mes de Septiembre; y que en las lo- ; cisco Fernández Trujillo.
calidades de cada Zona, lo estará de
diez a cuatro durante los días seria-

, lados anteriormente. ',

	

Se advierte también a los conttibu- 	 I A 	  U ;
yentes que pasado dicho plazo solo
podrán evitar el apremio acudiendo
a pagar sus respectivas cuotas en las
cabezas de la Zona a que correspon-
dan; del 1 al 10 de Septiembre y en el
siguiente día ciu- darán conminados
con el 20 por 100 de apremio sobre
sus cuotas con la advertencia de que
si las hacen efectivas del 21 al último
de dicho mes solo satisfarán el 10 por
100 de conformidad con lo dispuesto
en dicho R. D. de 2 de Marzo de 1926.

Córdoba 20 de julio de 1928.-Al-
fonso Jurado.

Conquista, 1 al 2.

Dos Torres, 6 al 7.

Guijo, el 10.
Pedroche, 10 al 11.
Torrecampo, 8 al 9.

Villanueva de Córdoba, 3 al 6.
Villanueva del Duque, 2 al 4.

ZONA DE PRIEGO

Pliego, 22 al 31.
Almedinilla, 3 al 5.
Carcabuey, 8 al 11.
Fuente Tójar, 1 al 2.

ZONA DE LA RAMBLA

Rambla, 17 al 31.
Fernán Núñez, 13 al 16.
Montalban, 6 al 8.
Montemayor, 5 al 7.
Santaella, 1 al 3.
San Sebastián, 1 al 2.
Victoria, 3 al 4.

ZONA DE RUTE

Rute, 6 al 11.
Iznajar, 1 al 4.
Benameji, 7 al 11.
Palencíana, 1 al 4.

Don Ramón Hidalgo Ureña, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa de Guadalcá-

PEnARROYA
Núm. 2.822

Don losé Moya Cortés, Juez munici-
pal de esta villa.

' Hago saber: Qae. en el juicio ver-
bal civil a instancia de don José Be-
cerra Tapia en nombre y representa-
ción de don Juan Luengo Calderón,
contra don Pascasio Sánchez Rey,
por ieclamación de seiscientas ochen-
ta pesetas, se saca a pública subasta
la siguiente finca embargada al de-

. mandado:
' 	Una casa sita en calle Carretera de

Hinojosa, de esta villa, señalada con
el número diez y nueve, de diez me-
tros de fachada por veinte y dos de

, fondo, compuesta de dos cuerpos,
tres habitaciones, cocina y corral y
linda por la derecha entrando con
solar de Andrés Aguililla Espada, iz-
quierda con Rafael Rodríguez Cace-
res y espalda calle Matadero, hablen-

' do sido justipreciada en mil qninien-
tas pesetas.

El remate tendrá lugar el día si-

zar. 	 guiente hábil a contar veinte desde la
Hago saber: Que acordado por la publicación de este edicto en el Bo-

Comisión permanente de este Ayunta- LETIN OFICIAL de la provincia, advir-

miento la propuesta de transferencia tiendose que no se admitirán postu-
de crédito en el presupuesto ordinario ras que no cubran las dos terceras
del corriente ario de mil novecientos partes de su avalúo debiendo los lici-
veinte y ocho, queda expuesto al pú- tadores consignar previam:nte en la
blico en la Secretaria municipal por mesa del Juzgado el diez por ciento
término de quince días en cumpli- del justiprecio y que sale a subasta
miento y a los efectos del artículo 12 sin haberse suplido los títulos de pro-
del Reglamento de Hacienda munici- piedad de la finca.
pal de veinte y tres de Agosto de mil 	 Dado en Peñarroya a diez y ocho

novecientos veinte y cuatro. 	 de julio de mil novecientos veinte y

Guadalcázai a 17 de Julio de 1928. ocho. --José Moya.--El Secretario,

-Ramón Hidalgo. 	 José A. Ramos.
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refiere el artículo 283 por ningún transportes, utilidades, casinos, Y

-ho de los comprendidos en los ar - círculos de recreo, etc., etc.

interponer el :recurso contra 11.z articulo 30 del Reglamento y rec-
tificado por otro Real decreto poste-
rior, la recaudación en su periodo vo-
luntario del tercer trimestre del co-
rriente ario de 1928, empezará en el
próximo mes de Agosto en los días
y pueblos que se expresan a conti-
nuación por los conceptos de rús-
tica, urbana, industrial, carruajes,

ulos anteriores podrá imponerse

is de una multa; por consiguiente
s sanciones relacionadas solo ten-
án aplicación en el caso de que los
tos que las motiven no fueren can-
de otras en virtud de preceptos de

te reglament o o de disposiciones

)steriores al mismo.
Articulo 286 Incurrirán en la mul-
del 25 por 100 de la cantidad que

uno cuota anual deben pagar al Te-
)ro por aquello que hubiese dejado
e satisfacer los particulares que por
misión, ocultación o alteración de
lgunos de los datos que deban apor-

n. o declaraciones o actos obligados
efectuar durante el período de con-
ervación del Catastro dieren origen
una defraudación a la Hacienda

ública por las contribuciones que se
a exigen en virtud del Catastro.
Esta penalidad se entiende sin per-

uicio del ingreso de lo que hubiere
lebido satisfacer desde que tuvo lu-
pr el hecho origen de la exacción de
a cantidad dejada de pagar hasta
lile se practique la liquidación de la
cuota pertinente sin que en ningún
caso pueda exceder de lo correspon-
diente a dos anualidades.

Artículo 287. La penalidad a que
hace referencia el artículo anterior
será impuesta por las Autoridades
administrativas a cuyo cargo se halle
la liquidación de las cuotas de di-
chas contribuciones y la exacción de
las mismas rigiéndose en cuanto a
los recursos que puedan entablarse
contra los acuerdos imponiéndolas
tribunales competentes tramitación
de aquellos concesiones de condona-
ción etc., por las disposiciones gene-
rales del ramo de Hacienda.

Lo que se hace público en este pe-
rió lico &leía], para conocimiento de
las juntas periciales y propietarios a
quienes afecta lo anteriormente ex-
puesto.

Córdoba 19 de julio de 1928.-E1
Administrador de Rentas públicas,
Fernando Martíne.z
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Compañía Arrendataria de Con-

tribuciones del Estado en la pro-

vincia de Córdoba

Núm. 2.825
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EDICTO

Don Alfonso jurado Muñoz, Gerente
de la mencionada Compañía.

Hago saber: Que en virtud de lo
dispuesto en el artículo 35 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900 y Real
decreto de 2 de Marzo de 1926, base

ZONA DE CORDOBA

Córdoba, 1 a131.

Obejo, 16 al 21.
Villaviciosa, 23 al 30.

ZONA DE AGUILAR

Aguilar, 21 al 31.
Moriles, 1 al 3.
Monturque, 4 al 7.
Puente Genil, 10 al 19.

ZONA DE BAENA

Baena, 20 al 31.
Luque, 7 al 10.
Valenzuela, 7 al 9.

ZONA DE BUJALANCE

Bujalance, 1 al 5.
Cañete, 18 al 21.
Carpio, 11 al 14.
Pedro Abad, 24 al 26.

ZONA DE CABRA

Cabra, 21 al 31.
Doña Mencia, 1 al 3.
Nueva Carteya, 1 al 3.
Zuheros, 1 al 3.

ZONA DE CASTRO

Castro, 5 al 10.
Espejo, 1 al 4.

ZONA DE FUENTE OBEJLINA

Fuente Obej una, 1 al 8.
Belmez, 20 al 25.
Blázquez, 4 al 6.
Espiel, 9 al 12.
Granjuela, 9 al 10.
Peñarroya-Pueblonuevo, 9 al 19.
Valsequillo, 11 al 13.
Villaharta, 26 al 27.
Villanueva del Rey, 13 al 16.

ZONA DE HINOJOSA

Hinojosa, 18 al 30.
Belalcázar, 14 al 17.
Fuente la Lancha, 11 al 12.
Santa Eufemia, 1 al 3.
Villaralto, 8 al 10.
Viso, 4 al 7.

ZONA DE LUCENA

Lucena, 1 al 10.
Encinas Reales, 1 al 5.

ZONA DE MONTILLA

Montilla, 1 al 31.
ZONA DE MONTORO

Montoro, 7 al 11.
Adamuz, 5 al 7.
Villafranca, 10 al 12.
Villa del Río, 3 al 5.

ZONA DE POSADAS

Posadas, 5 al 7.
Almodóvar, 10 al 12:
Carlota, 18 al 21.
Fuente Palmera, 24 al 26
Guadalcázar, 15 al 16.
Hornachuelos, 8 al 9.
Palma del Río, 28 al 30.

ZONA DE POZOBLANCO

Pozoblanco, 27 al 31.
Alcaracejos, '16 al 17.
Añora, 13 al 14.
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MONTORQ

Nm. 2.808

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y
su partido.

Por el presente que se insertará
por tres veces en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, se cita y llama a
don Ildefonso Ayllón Cano, que en
representación de sus hijos don Juan
Antonio Ceballos, Rafaela Ceba-
llos, asistida de su esposo don Mar-
cos Ayllón y doña Remedios García
Coca, viuda de don Juan Ceballos Al-
varez, vendió a don Alfonso Porras
Rubio la quinta parte de la finca si-
guiente:

Posesión de olivar, monte y olivar,
que radica en el término de la villa
de Adamvz, llamada de Pedrocherio,
cuya finca se compone de doscientas
veinte y cuatro fanegas equivalentes
a ciento treinta y siete hectáreas, on-
ce áreas y setenta y seis centiáreas,
pobladas de chaparral cuatrocientas
sesenta fanegas, equivalentes a dos-
cientas ochenta y una hectáreas, cin-
cuenta y ocho áreas, de monte bajo,
y de ciento cuatro fanegas, equivalen-
tes a sesenta y tres hectáreas, sesenta
y seis áreas y diez y siete centiáreas
de olivos; que linda por Norte con
olivar de doña Rafaela Alvarez, por
Levante con montes del Barranco co-
nocidos por el del Tío, olivos de don
Francisco Ceballos, los de don An-
drés de Priego, posesión que llaman
de Carmento, olivos y viña de Anto-
nio de la Fuente y los de doña María
Grande Saba riego, por Sur olivos de
Pedro Romera y por Poniente los de
doña Paula Garcia; así como a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
que se solicita inscribir de la quinta
parte de dicha finca, a fin de que den-
tro del término de ciento ochenta días
comparezcan ante este juzgado a ale-
gar su derecho si les conviene; pues
así lo tengo acordado en el expedien-
te que se sigue en este dicho Juzgado
a instancia de don Alfonso Porras
Rubio, para justificar el dominio de
referida quinta parte de finca.

Advirtiéndose que esta es la segun-
da inserción.

Dado en Montoro a veinte y ocho
de Junio de mil novecientos veinte y
ocho.—José Luzón.—EI Secretario,
Mariano López.

CORDOBA

Núm. 2.802

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las expedi-
ciones que al final se reseña, que el
día 21 de junio fueron sustraídas a

mente.
Y la número 10.603 de Sevilla a

Menjibar compuesta de un jamen con
2'200 kilos.

POSADAS

Núm. 2.819

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi-
toria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello hurtado
a los vecinos de La Carlota Juan Del-
gado Cot y Juan Cañero Alcántara,
la noche del 12 al 13 del actual, de te-
rrenos de «Las Pinedas», de aquel
tér mino, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 114 de 1928.

Dado en Posadas a diez y nueve de
Julio de mil novecientos veinte y ocho.
—Marcial Zurera.—E1 Secretario ju-
dicial P. H., Juan Galán.

Resella de lo hurtado

Una burra de cuatro arios, 1'30 me-
tros de alzada, rucia española, con el
hierro del Fénix Agrícola V-4 cadera
izquierda.

Un burro de cuatro arios, 1'25 me-
tros de alzada, rucio oscuro, raza es-
p ariola , cicatrices de quemaduras en
varios sitios y el mismo hierro que el
anterior en cadera izquierda.

Núm. 2.789

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de Posadas y su

- partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo y con el número ciento
setenta y cuatro, rollo número mil no-
vecientos cincuenta y nueve del ario
de mil novecientos veinte y cinco, se
instruyó sumario por el delito de te-
nencia ilícita de armas contra el pro-
cesado José Fenoy Herrero y otro,
vecino de esta villa y en el ramo se-
parado de responsabilidad civil fué
embargada a dicho procesado para

les de esta villa el día catorce del
próximo mes de Agosto a las once
de su mañana; advirtiéndose que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras del avalúo; que para
tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo del valor de la
finca y que esta carece de titulación.

Dado en Posadas a diez y seis de
Julio de mil novecientos veinte y ocho
Marcial Zurera.—E1 Secretario judi-
cial P. H., Juan Galán.

AGUILAR
Núm. 2.805

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez Mu-
nicipal Letrado de esta ciudad en
funciones de Instrucción de la mis-
ma y su partido por traslado del
propietario.
Por el presente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia, re-
quiero a todas las Autoridades de la
nación para que practiquen diligen-
cias en averigüación de las causas
que hayan motivado el siniestro de
incendio ocurrido a las treces horas
del día doce de los corrientes en un
sembrado de trigo de la propiedad
de don Manuel García Hidalgo, ve-
cino de Puente-Genil, al sitio «Pi-
mentada» de aquel término y que se
propagó a otros predios limítrofes,
comunicando a este Juzgado el resul-
tado de las mismas sí fuese positivo.

Pues así lo he acordado en el su-
mario número 92 del ario actual que
con tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar a diez y nueve de
Julio de mil novecientos veinte y
ocho.—Bernabé Pérez.—E1 Secreta-
rio, Fernando Sánchez.

Núm. 2.793
CÉDULA DE CITACIÓN

Pedroza Granados, José y demás
herederos de la victima Te:esforo Pe-
droza Herrero, vecinos de Rute y cu-
yo actual paradero se ignora, com-
parecerán ante el Juzgado de instruc-
ción de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba) dentro del término de diez
días, para hacerles saber que el pro-
cesado en causa número 90 de 1923,
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Córdoba 14 de Julio de 10,
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Cor

la Compañía de Ferrocarriles dc Ma- aesponder de referida responsabilidad
drid Zaragoza y Alicante en el trayec- la siguiente participación de finca.
to de Villarrubia a esta capital;y a la 	 «Una sexta parte de la casa núme-
captura y conducción a esta Cárcel, ro sesenta y nno de la calle Gaitän
como detenidos del autor o autores de esta villa de Posadas, consistente
del hecho, y las expediciones de ser según el informe pericial en una ha-
encontradas las pondrán a mi dis- bitación baja a la izquierda entrando
posición con la persona o personas en el segundo cuerpo de cuatro me-
en cuyo poder se encuentren, si no tros de larga por tres de ancha o sean
acreditan su legítima adquisición. 	 doce metros cuadrados, que ha sido

Dado en Córdoba a diecisiete de valorada en la cantidad de doscien-
Julio de mil novecientos veinte y tas cuarenta y dos pesetas cincuenta
ocho.— Eduardo Pérez Sánchez.—El céntimos.
Secretario P. H., Rafael Fonseca. 	 Por providencia de esta fecha he

Reseña 	 acordado sacar expresada participa-
ción de finca a pública y segunda su-

Expediciones de gran velocidad basta con rebaja del veinte y cinco
números 8.730-32 y 8.828 de Sevilla Por ciento del tipo de su tasación, cu-
para Vilches, compuestas cada una Yo remate tendrá lugar en la Sala
de un bulto de tejidos con peso de Audiencia de este Juzgado, sito en la
8'700, 9 1800, y 1'400 kilos respectiva . planta baja de las Casas Consistoria-

MONTILLA
Núm. 2.792
EDICTO

Don Antonio Ochoa y Olz
instrucción de esta cita

Por el presente se inter
das las autoridades y ager
licía judicial ordenen y pri
ligencias para la busca y
de ocho gallinas casi toda
unos dos y medio a tres
traídas la noche del diez
diez y siete del corriente tr
badero que al sitio Cansa:
este término posee el vecir
ciudad Manuel Criado I
niéndolas en su caso a (
de este Juzgado con las pe
cuyo poder se encuentren
ditan su legítima adquisi
así lo tengo acordado en (
que se instruye en este Ju,
motivo del expresado robo

Dado en Montilla a diez
Julio de mil novecientos vei
Antonio Ocho y Ola ya.--E
río judicial, Miguel Navarr
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